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A V I A O S
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PODE R L E G I S L A T I V O
CwdiniiiA el Decreto N9

Artículo 23.—La “HOJA DE LAUREL" “JOSE TRINIDAD CA
BAÑAS”» será otorgada por el Jefe de las Fuerzas Armadas a pro
puesta de los Comandantes de Unidades o Jefes de Dependencias Milita* 
res, a los Clases y Soldados de las Fuerzas Armadas que durante el 
transcurso de tm año hayan demostrado vocación individual por la Ca
rrera de las Armas y Excelente Conducta,. Esta distinción será otorgada 
trea miembros por Compañía y una por Dependencia Militar.

Articulo 24.—Los “CERTIFICADOS DE SEStVIdO”, serán o to i^ - 
dos por el Jefe de las Fuerzas Armadas a propuesta de loa Comandantes 
de Unidades y Jefes de Dependencias Militares, a los Miembros de las 
IViertas Armadas que habiendo cumplido con su servicio militar, se re
tiren o causen baja en forma honorable.

Articulo 25.—El «CERTIFICADO DE RECONOCIMIENTG” .
otttfido por el Jefe de las Fuerzas Armadas, se propuesta del Estado 
Mayor de las Füerzas Armadas, a los Miembros de naciones amigas o a 
pttWMs civiles nacionales o eactranjeras, en los casos siguientes:

a) Por haber mantenido una estrecha colaboración y aportado sus 
conocimientoa profesionales para el engrandecimiento de deter
minada Unidad o Unidades de las Fuerzas Armadas;

b) Por haber mantenido una estrecha colaboración con las Fuerzas 
Armadas durante periodos de guerra o conmoción nacional.

Artículo 26— El “CERTIFICADO DE MIEMBRO HONORARIO” 
de las Fuerzas Armadas, será otorgado por el Jefe de las Fuerzas Arma
das, a propuesta del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, a todos 
a^ ttos militares extranjeros como un reconocimiento a sus servicios 
pnfttados, y en honor a sus méritos personales y profesionales.

Articulo 27.—Las “CARTAS DE ENCOMIO’% serán otorgadas por 
w* Oomandantes de Unidades y Jefes de Dependencias Militares en for- 
^  de Notas Oficíales con copia al Estado Mayor de las Fuerzas Arma
das (Sesión de Personal G-1), a los miembros de sus Unidades o De- 
P t̂tdeicias que habiendo desemp>eñado a cabalidad sus funciones, sean 
«ateridos o causen baja de su Unidad o Dependencia: en ella se les 
•olitará por la labor realizada durante la permanencia bajo su mando.

^ i ^ u l o  28.—“CITACION EN LA ORDEN”, cuando un Militar, 
® Lnidad subordinada haya ejecutado un Acto o Actos de impor- 
® que ameriten ser hechos del conocimiento de toda

'««ad  o Dependencia pcum que sirvan de ejemplo digno de imitarse*
Pasa a la €a Fégina

Poder Ejecutivo

uonD ina y  í i i c m m

Acuerdo N« 237-C
Tegucigalpa, D. C., 21 de marao 

de 1969.
Vista para resolver la inf ormacióa 

adicional presentada, con fecha 21 
de marzo del presente año, por el 
Abogado Carlos Banegas Aguilar> 
de generales conocidas y de este do
micilio, en su carácter de Apodera
do Legal de “Diseños Modernos, S. de 
R. L. de C. V.’*, de San Pedro Sula, 
Cortés, con relación a la solicitud de 
ampliación presentada en la misma 
fecha contraída a pedir que se le con
cedan franquicias aduaneras para la 
importación de determinados mate- 
ríales y  matmas primas.

Resulta: Que la Comisión de Ini
ciativas Industriales, en dictamen de 
fecha vdntiuno de marzo del núsmo 
año, fue de apinióti porque se otor
guen franquicias aduaneras para la 
únportación de determinados materia
les y  materias primas.

Considerando: Que de conforaiidad 
con el reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial, según la cual se 
clasificó a la referida empresa me
diante el Acuerdo N® 239-A, de fe
cha veintiuno de marzo d^ corriente 
año, en el caso de que la empresa be- 
nificiaria se viere obligada a susti
tuir los bienes o mercancías cuya im.- 
portación le sea permitida conforme 
a esta ley, durante la vigencia del 
Acuerdo de Exención, podrá solicitar 
la modificación o ampliación de la 
lista de tales bienes o mercancías.

Considerando: Que por todo ío 
anteriormente €XT>uesto, es proceden
te acceder a Jo solicitado.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:
1»—Ampliar tí Acuerdo N» 239-A, 

de fecha veintiuno de naarzo de mü
Pasa a la pagina 6

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE ENERO DE 1970

A V I S O S

REM  A T E S

EH infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora> 
zán, al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, el día sá> 
bado treinta y uno de enero del co* 
rriente año, a las Tiví&ve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el si- 
guiente inmueble: Una casa de dos 
pisos, situada en el Barrio La Pía- 
zuela, en esta ciudad, compuesta la 
planta baja de dos piezas y im pa
sadizo hacia la calle, oomedor, cocina 
y senñcios sanitarios en el interior, 
y la planta alta, de tres dormitorios, 
y servicios sanitarios; inmueble que 
se encuentra ubicado en un solar que 
mide trece varas quince pulgadas de 
norte a sur, por trece y media varas 
de este a oeste, con los siguientes li
mites: al Norte, con propiedad de Mi
caela Barahona y hermanos; pared 
medianera de por medio; al Sur y 
Ê ste, propiedad de José Gómeas, hoy 
de Coronado Garcia; y, al Oeste, ooti 
propiedad de doña Rosa Gálvez de 
Palma, callejón de por medio; inscritx) 
d  dominio del inmueble anteriormen> 
te descrito a favor de la señorita 
EHvia Mendoza Abate, con el número 
109, folios 398 y 399 del tomo 159 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Y se re
matará para hacer efectiva la canti
dad de lempiras, intereses legales y 
costas del juicio, que la señorita 
Mendoza Abate, es en deberle al se
ñor José Mejia. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo respec
tivo, el cual es de veintiséis mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 2 de enero 
de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

7 a\ F. 70.

ni iDf»*a'̂ '3rito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de k> Civil» 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el dia 
jueves v^tinueve de enero del co
rriente año, a las nueve y media de la

mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública su
basta el águiente inmueble: Una ca
sa construida de piedra y ladrillo, pi
so de ladrillo de cemento, cíelo ma
chihembrado, techo de teja, compues
ta de tres apartamientos completa
mente independientes, cada uno cons- 
tando de sala, corredor, dos dormito
rios, cocina, baño, lavandero y sus 
instalaciones de agua y luz eléctrica, 
situada en un solar de la ciudad de 
Comayagüela, marcado con el núme
ro VEINTIDOS, de la segunda Ixíti- 
ficación “Lozano” , Barrio Concep
ción, la cual está en un área de tres
cientos cincuenta y ocho metros con 
treinta y ocho centímetros, que mide 
y limita; al Norte, diecinueve metros 
ochenta centímetrí», con calle diecio
cho; al Sur, diecinueve metros ochen
ta centímetros, con propiedad que fue 
de Alfredo Herrera, Adüio Coello y 
Carlos Soto DriscoU; al Este, dieci
ocho metros diez centimetros. con lo
te número CIENTO VEINTE, de 
Martha Beatriz Borjas; y, al Oeste, 
dieciocho metros diez centímetros, 
con ponopiedad de Raúl Izaguirre Ser- 
vellón, pared medianera; inscrito él 
dominio a favor de la señora J i^th  
Ai^ntina Reyes de Banegas y  hez  ̂
manos, con el número 9, folio 113, del 
tomo 151 d^ Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
con sus respectivas mejoras al mar
gen, siendo reinscrito dicho asiento 
por haberse agotado sus márgenes 
coa el N« 357, folios 440 y  441 del 
tomo 179, del Registro de la Propie
dad mencionado. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas qu« no cubran las 
dos terceras partes dél avalúo, el cual 
asciende a la suma de doce mil lem
piras exactos, más los intereses y las 
castas del jucio, que está en deberle 
la señora Judith Argentina Reyes de 
Banegas, al señor Efraín Cruz Mu- 
ííoB.—^Tegucigalpa, D. C., 2 de enero 
de 1970.

Marco A. Batres, 
Secretario.

Del 6 al 28 E. 70.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia pública que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día lunes, dos de febrero prW m o Mi
trante, a las nueve de la mañana ae

rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una fracción de te- 
rreno que se desmembra del inmuebte 
que integra la lotificación denominada 
‘T>el Valle” , en d  sitio El Potrero, de 
la ciudad de Comayagüela, conforme 
al plano levantado por el Ingeniero 
Luis Jesús Asfura, integrada dicha 
fracción por el Bloque “W”, formado 
por seis lotes, numerados del dieci
nueve al veinticuatro, en el expresado 
plano, los que forman un aolo cuer
po, y que tienen un área total de seis 
mil cuatrocientas treinta y cinco va- 
ras cuadradas con treinta y ocho cen- 
tésimas de vara cuadrada, siendo sus 
colindancias las siguientes: al Norte, 
lot^  once y trece, propiedad de 
Fuad J. Asfura, calle de por medio, 
tipo *'A'*, de la lotificación Colonia 
“Del Valle"; al Sur, carretera as- 
faltada que conduce a la aldea de 
Mateo, propiedad de doña Rafaeia 
viuda de Mejía Juárez, Miguel Mou- 
rra, Santos Salmerón, Julián López 
Pineda, driaco Morazán, Felipe La
gos y de las familias Zambrano y Zú- 
niga Zambrano; al Este, la misma 
carretera que conduce a lilateo, y calle 
tipo “C”, de la misma lotifícaciÓD 
Colonia áel Valle; al Oeste, lote nú
mero dieciséis, propiedad de Fuad J- 
Asfura, carretera asfaltada a Mateo, 
y propiedad de los mismos señores Ra
faela viuda de Mejía Juárez, lifiigucl 
Mourra, Santos Salmerón, Julián 
pez Pineda, Ciríaco Morazán, Felipe 
Lagos» y de las familias Zambrano y 
Zúniga Zambrano. En dicho terreno 
se han hecho mejoras, consistentes en 
construcción de un edificio, en el cual 
se ha instaladado una fábrica de si
lenciadores, edificio que tiene las di- 
m^isicmes y especifícaciones siguien
tes: Veinticinco metros de ancho por 
cuairenta metros de largo, y local ad
yacente para ofícinas, con un área de 
doscientos diez metros cuadrados; pa
redes de bloques de concreto con s t^  
ras de coronamiento en tres nivdes, 
piso de concreto en el edificio para la 
fábrica, y de mosaico en el local pa
ra las oficinas; techo de asbesto, so
bre estructiu^ metálica en la fábrica, 
y aligerado asbesto cemento en las 
oficinas; instalación eléctrica general, 
cc«i circuitos independientes para ilu
minación y fuerza motriz; tanque de 
asbesto concreto para distribucióii 
de agua, con capacidad para seiscien
tos galones, en torre metálica de seis 
metros, cerca de malla ciclón, de aei* 
pies de alto, sobre cimiento de piedra, 
bordeando todo el perímetro del terre
no, con sus portones y puertas metá
licas ecroUables, de cuatro por tres
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metros, y caseta de bloques para con
trol de la entrada. Inscrito con el 
número doce, folios del 21 al 25 del 
tomo 223 del Registro de la Propie
dad Inmueble, del departamento de 
Francisco Morazán* La propiedad an> 
teriortnente descrita se rematará pa
ra con su producto hacer efectiva la 
cantidad de L 39.600.00, intereses y 
costas, que la Sociedad Unión Indus* 
trisJ Centroamericana, S. A, de C. V. 
(UNICASA), es en deberle al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu- 
brwi Io« dos tercios del avalúo dado 
de común acuerdo por las partes, en 
Ochenta y Ocho Mil Lempiras.— T̂e- 
gudgalpa, D. C., 5 de eneno de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

M  8 al 30 &  70.

REGISTRO DE MARCAS

sentó con esta solicitud, el Certifica
do de Identidad de dicha marca, nú- 
mero 194.395, extendida por el Direc
tor del Instituto Nacional de la Pro
piedad Industrial de París, Francia, 
y demás documentos de ley. Acr>3dito 
mi representación con el poder que 
aparece agregado en el expediente de 
la marca de fábrica 14.948, de 
donde pido se razone en estos autos, 
y  que previos los trámites de ley, se 
otorgue el registro y depósito de la 
marca en referencia, a nombre de mi 
representada.—^Tegucígalpa, D. C., di
ciembre dieciséis de mil novecientos 
sesenta y nueve.— (f) Francisco Cá- 
ceres Bendaña, Carnet 218” . Lo 
que Se pone en conocimiento del pú
blico para ios efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 22 de diciembre de
1969.

Arfan López Pineda, 
Registrador.

19 y 29 E. y 9 F. 70.

£H infrascrito. Registrador de Pa
tentas y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe> 
cha veintidós de diciembre del año en 
coíBo, fie admitió la solicitud que dice: 
“Regvtro y depósito de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo* 
«üa y Hacienda.— Ŷo, Francisco Cá- 
ceres Bendaña, mayor de edad, ca
sado, Abogado, y de este vecindario, 
eod Oamet dél Colegio de Abogados 
N» 218, y en mi condición de apodera
do de la Casa Roussel-Uclaf, domici* 
Bida en el Boulevard de los Inválidos 

35̂  de París, Francia, comparezco 
pKfioulD el registro y depósito de la 
nanea de fábrica, consistente en la 
pihbra:

IRIDUS
que dirtingue, protege y ampara pro- 
dnctoa farm^éuticos, veterinarios e 
lúgiénieoe; pnoductos dietéticos para 
oifiOB y «ofem os, emplastos, venda* 
jea, matefial para empastar dientes y  
w¡láeB dentales, desinfectantes, pre- 
P̂ íidDB para destruir bichos y plan- 
taa, «1 la clase 5. Esta marca se apli- 

a loa envases, cajas y empaques 
W  oímtíenen los productos, y a los 
V̂ odatUm mismos, por medio de gra- 

estampados, por mtedio de im- 
ftwínM , etiquetas, marbetes y re- 

y  en cualquier otra forma usa- 
^  et comenio o la industria. Pre

E1 infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós d»e diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice; “Registro y depósito de una 
marca de fábrica,—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, Francis 
co Cáceres Bendaña, mayor de edad, 
casado. Abogado, y de este vecinda
rio, con Carnet del Colegio de Abo
gados 218, y en mi condición de 
apoderado de la Casa Roussel-Uclaf, 
domiciliado en el Boulevaird de los 
Inválidos N’  35 de París, Francia, 
comparezco pidiendo el registro y 
depÓ£áto de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

ROUSSEL
sobre dos franjas de diferente tama
ño y color, marca que distingue, pro
tege y ampara productos químicos» 
fotográficos, agrícolas, para la hor
ticultura, celvicultura, p r o d u c t o s  
plásticos, conservas, aceites, grasas, 
extractos, productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénia», aparatos, 
máquinas, vehículos de locomoción 
por tierra, agua y aíre, metales pre- 
ciosoB y sus aliaciones, papel, ar
tículos de papel y cartón. Gutapercha» 
goma elástica, cuero y sus imitacio
nes, vidrios, artículos textiles, sacos, 
bcdsas, tejidos, ropa, botones, bro* 
ches d^ presión, artículos de gimna- 
cia y deportes, café, cacao, azúcar, 
am>z, s^gú, etc., vinos, licores, ta*

baco, puros para fumadores, fósfo
ros, etc., en las clases de 1 a 42. Es
ta marca fue registrada en la Repú
blica Francesa con el número 3.276, 
cuyo Certificado de Identidad Pre
sentó extendido por el Director del 
Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial, el 23 <fe octubre del co
rriente año y se aplica a los envases, 
cajas y  empaques que contienen los 
productos o a los productos mismos, 
por medio de grabados, estampados, 
por medio de impresiones, etiquetas, 
marbetes y relieves y en cualquier 
otra forma usada en el comercio o 
la industria. Presento con esta soli
citud los demás documentos de ley 
y acredito mi representación con el 
poder que aparece agregado en el ex
pediente de la marca de fábrica nú
mero 14.948, dfe donde pido se razone 
en estos autos y que previos los trá- 
mites de ley se otorgue el registro 
y depósito de la marca en referencia 
a nombre de mi representada,—Te- 
gucigalpa. Distrito Central, el dieci
séis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.— f̂) Francisoo Cáce- 
res Bendaña, Carnet 218” . Lo que 
se pone «n conocimiento del público 
para los efectos de ley.— T̂egucigaJ- 
pa, D. C , 22 de diciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
Ref̂ Utrodor,

19 y 29 E. y 9 F. 70,

TITÜLOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del Juz< 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo. 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Juzgado se ha presentado 
la señora Francisca Fúnez López, na 
yor de edad, de oficios domésticos, y 
vecino de la aldea de El Carrizal, en 
este Distrito Central, contraida a pe 
dir Título Supletorio sobre los sigmen- 
tes inmuebles: “a) Un terreno deno
minado ES Naranjo, situado en la al
dea El Carrizal, en este Distrito Cen
tral, el que tiene una extensión su
perficial de media manzana, poco 
más o menos, con estas ooUndancias: 
al Norte, con posesión <te Petrona Fú
nez, travesía de alambre de por me
dio; al Sur, con posesión de Victoria 
Turcios de P^et, camino real de por 
medio; al Este, con propiedades de 
Pedro Hernández Lagos y herederos 
del General Tiburcio Carias Andino, 
callejón de por medio; y, al Oeste, 
con posesión de heredero de Ceciho 
Líópez, callejón de por medio, aquí
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hay construida una casa de adobe, 
cubierta de teja, consta de sala, dor
mitorio, cocina; adquirí esta propie
dad por compra que le hice a don 
Juan Antonio Mejía Mendoza, el 15 
de enero de 1945; b) Un terreno lla
mado El Cascabel, situado en la aldea 
El Carrizal, en este Distrito Central, 
compuesta de una media manzana de 
extensión, más o menos, cercado de 
alambre y piedra, con ^gunos árbo
les frutales, y que tiene por límites: 
al Norte, propiedad de Alejo López, 
callejón d»3 por medio; al Sur, propie
dad de herederos de Florencio Gar
cía, callejón de por medio; al Este,

propiedad de herederos de Ange
lina C a ñ i z a l e s ,  callejón de por 
medio; y, al Oeste, de propiedad 
de Justa Pastora Urraco, hoy de 
Carlos V a l l a d a r e s ,  cerco de pie
dra de por medio; adquirí esta pro* 
piedad por oompra que hize a don 
Crescendo Fúnez López, María de 
Jesús Fúnez López de Salvador, Eu
genia Fúnez Lóp^, Celedonia Fúnez 
López de López y Petrona Fúnez Ló
pez, el 17 de noviembre de 1963. Estas 
propiedades las ha tenido agregando 
a la de sus antecesores, por más de 
diez años, de manera quieta, pací

fica y sin interrupción alguna, para 
acreditar tales extraños, ofreció la 
información de los testigos, señores; 
Prudencio Hernández Nolaaco, Ama* 
do Hernández Nolasco y Fk>rendo
Ramos Reyes; todos propietarios._
Tegucigalpa, D, C., 14 de enero de
1970.

José Francisco Aceituno, 
Secretario.

19 E:, 18 F., y 20 M. 70.

El infrascrito, Secretario 
del Juzgado de Letras Ter
cero de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, 
al público en general y para 
los efectos de ley, haoe sa
ber: que ante este Despacho, 
se ha presentado el señor 
Ricardso Cárdenas Amador, 
Boticit&ndo Titulo Supletorio  ̂
sobre el siguiente inmueble: 
•‘Un terreno situado en el lû  
gar denominado La Cañada, 
propiamente en el cruce de 
la carretera que viene a la 
Burrera y la Colonia Kenne* 
dy, de este Distrito Central, 
que mide tres manzanas, más 

menos, de extensión super
ficial, limitado: al Norte, con 
propiedad de Teresa de Je
sús EVjnseca, hoy de Agustín 
Cárdenas; al Sur, camino real 
que conduce a Tegucigalpa, 
hoy caUe púbica, y propiedad 
de Juan Ramón Cárdenas; al 
Este, calle pública y posesión 
de Pedro Antonio Fonseca, 
hoy de Agustín Cárdenas; y. 
al Oeste, con propiedad de 
Teresa de Jesús Fonseca; in
mueble que lo hubo por com
pra hecha a la señora Laura 
de Jesús Fonseca, y lo ha po
seído de manera quieta. pacifiJ 
ca y no interrumpida por más 
de diez años, con animo de 
dueño, debidamente acotado 
ron cerca de alambre de púa. 
ho habiendo otros poseedores 
pro irdiv’sos. A fin de ac’*e- 
ditar los extremos de esta 
solicitud, ofreció la informa
ción de Vos testigos, señores: 
Pedro R odriraz, Alonzo El- 
v'r y Lorenzo Floréis; todos 
mayores de edad, casados, 
propietarios de bienes imnue>

bles y de este vecindario, con 
T^idencia en el lugar deno
minado La Cañada.—Teguci
galpa, D. C., 4 de noviembre 
de 1969.

José Ba5d>f£ M.,
Secretario por Ley'*.

19 N., 19 D. 69. y 19 E. 70.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras de Islas de la 
Bahía, al público en general hace 
saber: que con fecha de ayer 
tres de los corrientes, se ha pre
sentado a este Juzgado el Señor 
José María Urbizo, mayor de 
edad, casado, hondureno y vt'ícino 
de este Municipio, solicitando se 
le conceda Título Supletorio s í >- 

bre el s-íp-uiente inmueble: Un 
Lote de Terreno situado en el 
lugar denominado “ Mud Hole” , 
Handa Norte de esta Isla de Rea
tan, de veinticuatro acres de ex
tensión superficial, cuUivado con 
cocoteros en estado de producción, 
zacate artificial y otros árbcJes 
frutales, colindando; al Noríe, 
fon un suampo; Sur. con Terreno 
Nacional; Este, con propiedadts 
de Walcot Hernández y herederos 
de Benjamín S a l o m ó n ;  y, al 
Oeste, con propiedad de los here
deros de Walter Scott. Que el 
terrt no anteriormente !o huh<j 
nor coní{)ra qu*- de él hizo si 

ñor Jô é Bt'jarano y por la sn- 
nm de mil lempiras. Que unida 
>u fKW“̂ i«Jn a la de su anteee<tir 
lo ha poseído más de di‘‘“Z 

en nuieta, paoífira y no in- 
*<Tnin*pi.l2 V que care<‘lendo de 
1'ítiilo !i¡ . riti> b icn r  pur e<-‘ f mv-\ 

<!io a solicitar Título Supli*torI*i. 
n.ua (“1 objeto d<“ 4>l>t«*ner ‘ :i 

diente !nx rijn-i<'>n en el ] 
Registro de U Propiedad. Y para)

comprobar los extremos de su so
licitud propone el testimonio de 
los testigos Stocel Johnson, Poli- 
carpo Galindo y Spencer Bennett, 
mayores de edad, casados y de 
este vecindario y todos propieta* 
rios de bienes raíces.— Roatán, 4 
de diciembre de 1969.

S a n tú íg o  B . Fúnez^  

Secretario,

20 D. 69. 19 F. y 18 F. 70.

REGISTRO DE MARCAS

£1 infrascrito. Registrador de Paten
tes y Marcas de Fábrica, dependiente 
d« U Secretaría de Economía y Ha
cienda, hacfi saber: que roP fecha 
rtnro de diciembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; “Re
gistro y depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En representa
ción de la compañía Siba Societe 
AiMHiyme, una sociedad anónima suiza, 
manufactureros, industriales y comer
ciantes. domiciliados en la ríudad ele 
Basilea, Suiza, según el {xxkT que obra 
en esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marra de fá
brica denominada:

EITILEN
según el cli^é y coníoríne al adjunto 
itertiíicado de rt-gistro N’  162.937, del 
16 de octubre de IVSó, de la Oficina 
Federal de la Propie.Wl Inlelectuaí de 
Suiza, tnana que ampara, di-itinpiit- y 
protege mrtli< amentfx, pro<liu-to> qiií- 
mitos para la meditina y la liigiene. 
iiro<:as y preparacione? farmacéuticas, 
prtxíai’tos vetfnnari<»s, la que sin <li-- 
linríún de tamaño, rolor o <li-eño e>- 
pct'ial, se apVua o fi.ía a W  artírulos 
y proílurtoí mismos, o a !o^ ervast^.
« aja<, paquet**s, rreipimtes. rw

farlos. buhos y . T'voliori«'> que 
1;K «'tíntieiien, f*or <le iuipfe^i.v
»es, grabdkis, etiquetas, marbetes, relie

ves, estarcidos, y en las otras fonaai 
y modos generalmente acostumhtadn 
en el comercio y en la indtistria, put 
todo lo cual se agregan los demáa (fe. 
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C, 
trece de noviembre de rail novedenl* 
sesenta y nueve.— (f) Jorge Fidel D«. 
rón, Carnet N'' 123” , Lo que se poK 
en conocimiento del público para In 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C, S 
de diciembre de 1969.

Adán López Pineda,
Registrodor.

29 D. 69. 8 7 19 E. 70.

El iaftascrito, Repstrador de Pato»- 
les y Marcas de Fábrica, depradiorie 
de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con feck 
cinco de diciembre del año en cam, 
se admitió la solicitud que dice: 
gistro y depósito de una marca de fi> 
btica.—Poder Ejecutivo.—^Secretaría ái 
Economía y Hacienda.—En representi- 
ción de la compañía Merck é  Gh, 
Inc., una corporación organizadi y 
existente conforme a las leyes del Eita- 
do de Nueva Jersey, manufacturen!» 
industríales y eomerriantes, domieilú- 
dos en 126 £. Lincobi Avenue, en h 
ciudad de Rahway. Estado de Naen 
Jersey, Estados l!nidoá de América, w- 
gún el poder que obra en esa See»> 
taría de Estado, respetuosamente 
parezco a soli<-itar el registro y áep̂  
sito, como marra de fábrica nadoBil 
hondurena, de la marra denominada:

NOVAZOLE
según el clisé, la que sin distinción ^  
tamaño, color o diseño especial, 
para, distingue y protege una pref* 
ración m «lUinal vett-rinaria, la • 
aplica o fija a artíi ulos y p«xh®" 
tos mismos, o a 1<l- ei;%a es, recipiai*^ 
rere idos, fra^civi. cajas, paqtt***  ̂
fardcw, bultos y rinoltorios que ^  

oaliriifti. por ríi. ilid 1*̂ ¡inpns ‘̂0 **  
/ral'atfii'. t'tiqucta-. 'i>ar- • 
est in y en !js o» ' . f 'rnias ?
m .........i*i-ado# •

I «1 coTHrrcio y í-n !a in li.-tri.i. par*
I !o CLidl «e a^rt-sj'i li»> tJ.'.T'SS d®**"
' mentir, de ley.— I » ¿ D- ^
i trece <ie noviembre Je búI noren^*
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«««eau f  íf )  Jorgp Fjde! Du
ró», Ccnei N’  123**- L* gue se pone 
en coeodmícfiU) del páUico para Io« 

^Aeetm ée ley.—Tegarífaipa, D. C-* 5 
de diómbce de 1969.

Adán tópe* Pineda, 
Registrador,

9  D. «9. B r  19 E. m

El íairMcnto, Registrador de Paten 
tei j  Hartas de Fábrica, dependieote 
de la Secretaría de Economía f  Ha- 
cicada, hace saber: que con fecha cin* 
co de diciembre de) aiío en curso, se 
admitió U soHcitod que dice: “Re^atro 
f depósito de ana marca de fábrica. 
-J*oder Ejecutíro,—^Secretaría de Eco* 
tMMÍa j  Hacienda.—En representación 
de b  coApaiíia Bisbop Industries, Inc., 
vaa cwporación organizada y existente 
confonne « las leyes del Estado de 
Nneva Yoti, manufactoreros, industría
les y cMBtrcianVea, domiciliados en 
-2346 Vauxhall Road, en U ciudad de 
Tni^ Nueva YoHc, Estados Unidos de 
Anécica, se«;ún el poder adjunto, res- 
petoosamentr comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá- 
birca denominada:

lUTiitEne
.««gÚB el d i'é y conforme al adjunto 
•certificado de registro N* 858.074, del 
1* de octubre de 1968, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de 
Amética, marca que sin dístincton de 
touáo, eclot o diseño especial, ampa
ra, distin^e r protege un acondiciona
dor y eoju&guc para el cabello y su 
laradô  marca que se apUca o  íija  a 
ios artícutos y productos mismos, o  a 
los cnTSMS, recipientes, receptáculos, 
«-ajis, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y «aTahoríes que los contienen, por 
BM<&o de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, reh'eves, es- 
Urcidos, j  en las otras formas y modos 
cenfiafancntc acostumbrados en el co
rnéelo y en b  industria, para todo lo 
omI se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veinti- 
«cbo de wnriembre de mil novecientos 
«esenu y ■ufve.~-(f) Jorge Fidel Du- 
rón, Carnet N* 123” . Ln que se pone 
m eoaorímiento del piíblioo para los 
efectos de ley.^Tegucigalpat D. C„ 5 
de diciembre de 1969.

FJ infrascrito. Registrador <ir Paten
tes y Marcas de Fábrica, dependiente 
de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 
cinco de diciembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Frito-Lay, 
Inc., una corporación organizada y

«iMente conforme a las leyes del Es
tado de Del«ware, manufactureros, in
dustríales y comerciantes establecidos 
en el Frito-Lay Btiilding« Excbang, 
Park, en ta ciudad de Dallas, Estado 
de Tesas, Estados Unidos de América, 
segiín el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis
tro, como marca de fábrica inicial 
hondurena, de la marca denominada;

Diseño de una cora sonriente (Smíling acostumbrados en el comercio y en la
Face Devioeh según el clisé, marca industria, pasa todo lo cual se agregan
que sin distinción de tamaño o color, los demás documentos de ley.—Teguci-
ampara, distingue y prot^e alimentos galpa, D. C., trece de noviembre de
e ingrodientes de alimentos; bebidas no mil novecientos sesenta y nueve.— (f)
alcohólicas y preparaciones para ha* Jorge Fidel Durón, Carnet N* 123” . 
cer bebidas no alcohólicas, marca q u e , Lo que se pone en conocimiento de!
se aplica o fija a los artículos y pro- público para los efectos de ley.~Te-
ductos mismos, o a los envases, cajas, gucigalpa, D. C., 5 de diciembre de
paquetes, empaques, fardos, bultos y 1969. 
envoltorios qtie los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estarcidos, y en

Adán López Pineda, 
Xegistrador.

las otras formas y modos generalmente 29 D. 69, 8 y 19 E. 70.

Adán Lópei Pineda, 
Registrador.

»  D. 69. 8 y 19 E, 70.

Q iafraserít», RegktnMfef de Paten- 
y Martas de Fábrica, dependiente 

<ie la Secretaría de EcoDOBÚa y Ha- 
neada. kare saber: que con fecha 
naco de dkiesnbre del año en curso, 
«e admitió la solicitud que dice: “ Re
ís»*» y dn»ós>ta de una marra de 

Padcf Ejeculiva—Secretaría 
^  ErocKtfma f  Hacienda.—En repre- 
'«iMarhA de U eompañía Miles Labo- 

Ine  ̂ o h  ettptmáóa organi- 
y rw Ét nc casfonM a las leyes

del Estado de Indiana, manufactureros, 
industriales y  comerciantes, domidlia- 
dos en 1127 Myrtle Street, en la ciu
dad de Elkhart, Indiana, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparzeco a solicitar el 
rt'gistro y depósito df> la tnarca de fá
brica denominada:

SUNGARD

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 
1969.

Adán López Pineda, 
Regisírad’ r̂.

29 D. 69. 8 y 19 E. 70.

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro 789.140, del 
4 de mayo de 1965, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
t;imaDO o color, ampara, distingue y 
protege el uso tópico de crema medi
cinal, loción y ungüento protector con
tra las radiaciones perjudiciales de! 
Rol, matea que se aplica o fija a Us 
artículos y productos mismos, o a los 
envase*, recipiente?, receptáculos, ca
jas, paquetes, empaques, frascos, far
dos, bultos y envoitoríos que lo-̂  con
tienen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, «lampatioí, 
reli»*\r>, e-^larcidoá. v en la> otra> for
man y intxlos gejieralfnf'nte af'o-tiim- 
brados t-n el comercio y en la ind»!"- 
tria. para to«lo lu cual "C agregan los 
liornas doí umento» de ley.—Tepuc'.sal-'■ 
pa, D, C , \rintio<.-bü de, ucnit-nibre de 
mil novecientos sesenta y nueve.— (f)  
Jorge Fidel Durón, Carnet N* 123**.

El infrascrito. Registrador de Paten* 
tes y Marcas de Fábrica, dependiente 
de la Secretan* de Economía y Ha
cienda, hace saber 5 que con fecha 
cinco de diciembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: *‘Re- 
gistro y depósito de una marca de fá
brica.—^Poder Ejecutivo.—Secretaria <le 
Economía y Hacienda.— Ên represen
tación de la compañía Abbott Labora
tories, una corporación orgam/.a<la y 
existente conforme a las leyes del Esta
do de Illinois, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados en 
la ciudad de North Chicago, Estado 
d*- Illinois, Estados Unidos de América, 
segÚ!\ el poiler que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente cyni- 
parczro a soliritar el rejíi-tro y depó
sito df la marca.de fábrica denominada:

FAULTLESS
se|(ún el clisé y conforme a los adjun
tos certificados de registro 510jJ65,

del 14 de junio de 1949, y N’  51B.423, 
del 6 de diciembre de 1949, de la Ofi
cina de Patentes de los Estados Um'- 
dos de América, marca que ampara, 
distingue y protege bolsas para agua 
caliente para infantes; bombas o ma
maderas, jeringas de ampolletas, cate- 
tersm, sondas, conductos para el colón, 
bolsas para agua caliente, implemen
tos para jeringas de bolsas de agua 
caliente, combinaciones de jeringas, 
cubiertas de esponja de hule para bol
sas de agua caliente, punteras par» 
muletas, jeringas de ducha, jeringas para 
oído6, bolsas para la cara, jeringas con 
fuente, bolsas para hielo, jeringas para 
infantes, cojines para inválidos, jemgas. 
vaginales, tubo^ Levin, para el d*io- 
deno, goteros médicos, biberones, cu- 
brebiberones, combinaciones de bibe
rones, pepes y combinaciones de bibe
rones, tapas pesarios, sondas rectales, 
tapones para suero, sondas, tubos es
tomacales, guantes de cirugía, jerin 
gas, duchas, tubos, sondâ ,̂ bolsas de 
hielo para la garganta, sondas quirúr
gicas, accesorios de jeringa, tubos, dnc- 
tos, conexiones, quitacorríentes, separa
dos y ot juegos; pelotas para croquet, 
punteas, pelotas paca jugar boliche, 
pelotas flexibles, suaves, para canchas 
de recreo, pelotas de hule, pelotas con 
slástico, de rebote, pelotas pata tenis, 
pelotas para golf, balompié, bloqoes 
de hule para juegos y novedades de 
hule, a saber: dados, nueces, dulces, 
frutas, huevos, animalitos, cigarrillos y 
cigarros puros, la que sin distinción de 
tamaño o color, se aplica o fija a loe 
artículos y productos, o 8 los envases 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, relieves, estarcidos, y en las demás 
formas y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C , trece de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.— (f) Jorge 
Fidel Durón, Caniet N* 123” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley— Tegucigalpa, 
D. C„ 5 de diciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador,

29 D. 69. 8 y 19 E, 70.

H E R E N C I A S

El suscrito, Secretario del 
Juzgado P r i m e r o  de Letras 
del Departamento de Olancho, 
hace saber al público: que por 
sentencia d i c t a d a  por este 
Juzjrado, declaró h» r^dera ab 
intestato a d o ñ a  I ?peranza 
Castro, vecina dt Cutacamas, 
de su padre Ramón
’ ntonio Irías, fíiiitv ido en di* 

oha ciudad el junio de
y le concedió \ \ ro?esión 

efectiva de di« Í̂n rn-r'̂ ‘” cia, en 
los bienes derrch'i : :.coicr;es, 
sin perjuicio de otr«.i> ht^rede-
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ros de iĝ ual o mejor derecho 
La representa el Abogado don 
Augusto C. Bustillo R., del 
C c l e j i i o  de Abogados, resi
dente en esta ciudad. Se man' 
da a publicar en La Gaceta, 
para los efectos de ley.— ^uti- 
calpa, 3 de diciembre de 1969,

R a f a e l  O l i v e r a  C á l i x  
Secretario

19 E. 70.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 3  ̂ de lo 
C i V i del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este 
luzgado con fecha doce del 
mes y año en curso, dictó sen
tencia declarando a María Se- 
naida y Jorge Alberto Palma

Rodríguez, herederos ab intes- 
tato de su difunto padre legíti
mo don Tomás Palma Zaldívar, 
y les concede la posesión efec
tiva de la herencia, por medio 
de su madre legítima y repre
sentante legal, señora Fsteba- 
na vda. de Palma, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o

A QUIEN INTERESÉ
Los cheques qae se ext^ 

dan a estos Talleres debe« 4 
ser a nombre del Director Ji. 
posrrafía Nacional.

mejor derecho —Tegucígaip*  ̂
D. C., 12 de enero de lí̂ TO.

José  R a s k o f f  Munglía 
Srio. por Ley.

19 E. 70.

Viene de la la página

pero que no amerite el otorgamiento de ninguna de las Condecoraciones 
y Distinciones anteriormente mencionadas en esta L«y, será citado en 
ima Orden Especial dando cuenta a la Jefatura de las Fuerzas Armadas 
con copia al Estado Mayor, para los fines respectivos.

Artículo 29.—“TROFEOS Y RECOMPENSAS” , los miembros de las 
Fuerzas Armadas que en eventos deportivos intermilitares o en concur
sos militares o en aquellas actividades en que actúen llevando la repre
sentación de las Fuellas Armadas, se hubiesen destacado en forma so
bresaliente, serán acreedores a premios.

CAPITULO IV

DEL USO DE LAS CONDECORAaONES Y DISTINaONES

Articulo 30.— L̂as Condecoraciones Militares constituyen un mérito 
personal y no son hereditarias; por consiguiente, los herederos del agra
ciado podrán conservarla sin derecho alguno a usarla.

Artículo 31.—El uso de las Condecoraciones podrá ser suspendido
o cancelado. Son causas de suspención, las mismas que de conformidad
con la ley suspenden el ejercicio de los derechos del ciudadano. Son 
causas de cancelación, las siguientes;

a) Por traición a la Patria;
b) Por sentencia condenatoria firme recaída en juicio;
c) Por la comisión de delitos que merezcan pena mayor;
d) Por conducta deshonrosa.

CAPITULO V

DE LOS CONSEJOS DE CONDECORACICNES Y 
DISTINCIONES MILITARES

Articulo 32.—El Consejo General de Condecoraciones y  Dfstínefonfls 
Militares estará constituido por un Presidente, un Secretario y  cinco 
Vocales.

Artículo 33.—Son atribuciones del Consejo General de Condecora
ciones y DistincioneB Militares:

a) Conocer y  resolver sobre el otorgamiento de Condecoracionee y  
Distinciones Militares siguientes:
1.—MEDALLA DE lA  PATRIA.
2.—MEDALLA DE VALOR HEROICO.
3 —MEDALLA DEL HONOR.
4.—MEDALLA AL BfERTTO.
5.—MEDALLA CRUZ DE SERVICIOS DISTINGUIDOB.
6.—MEDALLA CRUZ DE VUELO.
7.—MEDALLA DE SERVICIOS DISTINGUIDOS.

Ptaa a la p écin  N9 8

Viene de la la Página

novecientos sesenta y nueve, emitido 
a favor de la empresa “Diseños M6. 
demos, S. A.**, cuya denominadán 
fue modificada a “Diseños Modemoi;
S. de R. L. de C. V.” , en la siguiente 
forma: A) Aumentar en el inciso f) 
de la lista de franquicias y exeodo- 
nes, otorgadas a favor de la menciô  
nada empresa, de fecha veintiuno d» 
marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve, los materiales y materias pri- 
mas que se detallan en lista de k 
misma fecha, que obra en el expedien
te de la empresa, los que podrá im
portar con 100% de franquicias adua
neras.

2-?— Ê1 xnresente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa mes- 
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N̂  239-A indicado, las 
cuales por el contrarío se hacen ex
tensivas y forman parte de éste,

3°— Êste acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial “La Gaceta”, 
por cuenta del interesado.—Comuaí- 
quese.

O. LOPEZ A
EH Secretario d« Estado en loe Dea- 

pachos de E!oonomía y Hacienda.
Manuel Acosta Bonilla

Acuerdo 844-A
Tegucigalpa, D. C , 6 de diciemta* 

de 1969.
Vista para resolver la solicitud f*®* 

sentada por el A b o g a d o  Coorad* 
Vásques, maycH* de edad, s<4ten> y 
de este domicilio, en su carácter éf 
Apoderado Especial de la emprcn 
‘industrias de Aluminio, S. de R. I*” 
dd mismo dcHnicilio, contraída a 
dir que se le conceda equipanciái 
de beneficios coa Iqb otorgados a M»* 
praa similar en otro país de Otatt* 
aaérica.
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cscoum;
-------------------------------

Dapánte «n •! Beo. C<1»i —
btvmioow ----------
PiMcoDoi, D«w. T N«9«ddc.
Deudora VcriM —  — .— .... -
]al«i«Ms T Div. por Cafares----

njo
MoUlano r EqvipD----------
CASCOS rarCTDoe
Cuanto» jsw Amottixm-------
?étááa QMddw Anmion» 
0!n» Corroa -- ----

in s t it u t o  de  l a  v iv ie n d a

DEPAHTAMENTO DE AHORRO Y PRESTAMO
b a l a n c e  g e n e r a l  a l  31 DE DICIEMBRE DE 1969

P A S I V O
CIHCULANTE
Exigibilidades Iiucediatos. Moneda Naciflool 
Depósitos de Ahorro ..... ................. ........10.834.82 

177 364 44 
15 000 00 

2.360.485.93 
21.067 39 
30 507 65

L 10.006.50 
75.736.BS 

161:44 L

ACITV08 CainNOENTEB

Oidbn pot UMUaiir ...^

B A L A N C E  ........

2.61S.360.43

17.481.63

85.90(7^

18.125.56

njo
ObligodODes BanocDrias ................ .
Reservón de Voluadán ......... ....

2B6.SBJS2
57.SG2.18

1.897.m98
3.01S.00

L 2.736.773,41

CREDITOS DIKERIDOB

Intereses Recibidos por Anticipado .... L
Cantidades Pendiratas d« ApHooddn ...

CAPITAL

Aportaciones del INVA ..................  ■ L
Aportaciones del Gobierno .....................

GANANCIAS Y PERDIDAS ................ .............

PASIVOS CONTINGENTES 
Ezigibilidades Contractuolea ...

534.73
154.00

^.000.00
7S.000.00

CUENTAS DE ORDEN POR CONTRA ...................... .... .....  ̂ . L 2.071 J9B 12

Cuotas Mensuales por Cobrar ............. L 167.378.12
Valon» aa Garantía sin D«sploz ......  1.9Q3.92Q.0Q

B A L A N  C E  .................... ..............  ~L 2.071.296.12 L 2071.^.12

F. R . Ekaiiiiiii M aldonado B., P. M . M aiíha de Steiim ,
CONTADOR. AUDITORIA INTERNA.

Arq. Juan José Pino S.,
_____________________________________________________ GERENTE GENERAL.

Rtfoltft: Que en diez y vehititrés cales al Desarrollo Indiastríal, en su impoirtación de maquinaria y  equipo,
de aeptí«nbie presente año, se Artículo Trausitario Primero, estípu* repuestos y accesorios materias pri-

^  te que a las e m p r ^  acogida a le. mas y  materiales necesarios para la
cretarfa Técnica y  a la Comisión de yes nacionales de fomento mdustnal ^

ladustriales. «spectíva- se Ies podrá otorgar beneficio» igua- ^  V
mentCf para que hiciera el análiaia la les a los mayorra de que estuvieren aluminio, que se detalla en lista de
primtti y emitiera dictamen la se* gozando otras empresas productoras seis de diciembre dd presente
gimda, de los mismos artículos por conce* año, que obra en ^  eiepediente de la

IMHa: Que tía veintitrés de sep> siones nacionales, otorgadas en cual- empresa, 
tiembre éú corriente año, la Secreta* quier otro pais centroamericano, pero
rit Tfieaica presentó el informe co- sólo por el tiempo que falte para 2?—El presente Acuerdo no signi-
rrespondieBte. <iue termine la concesión de estos fica que ae exima a la empresa men-

Resotts: Que una vez comprobada beneficios. cionada del cumplimiento de cualquie*
h  «ariBtencia de libre comercio efec- Considerando: Que por todo lo an- ^  la» obligaciones contenidas en
tívo entre Honduras y  otro pais terk>rmente expuesto, es procedente el Acuerdo N’  997 indicado, las cua-
del área centroamericana para los acceder a lo solicitado. Ies por el contrarío se hacen extensi-

S í í ! ^ a S 2 i i ' * l ^ í r « í  C iS í in "  ‘ ¿ ¡ S !  t n i « í .  d.Mrí
M nmnif«if«nHn mi nninión n^mu sa Centroamericano de Incentivos Fis- se en el diario oficial " La Gaceta”,
otirgae a la itferida la ^  DesarroUo Industial, por cuenta del interesado, no pudien-
equipaiadón soUcitada ACUERDA: do i»acer uso de las franquicias que

Considerando: Que el Convenio —^Extender los beneficios otor- mismo reconoce, basta que hajra
OatroAinericano de Incentivos Fis- gados mediante d  Acuerdo N“ 997, de cumplido con lo dispuesto en este nu-
caks al Desarrollo Industrial, tiene fecha dos de septiembre de mil nove* meral—Comuniqúese,
como objetivo, estimulai- en forma cientos sesenta y cuatro, emitido a LOPF7 A
conjunta, tí desarrollo industrial de favor de la empresa “Industrias de . ^  A.
Centro América, a ñn de mejorar las Aluminio, S. de R. L-” , de este domi- El Secretario de Estado en los Des-
ccedicioneB de vida y el bienestar de cilio, en la forma siguiente; A) Con- pachos de Economía y Hadenda,
k« pueblos. ceder 100% de franquicias aduaneras,

OcoBdenujdo: Que el Convenio hasta el dieciocho de marzo de mil
^̂ ■rtwaioericano de Inc^tivos Fis- novecientos setenta y nueve para la Manuel Aoosta Bonilla
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V l^ N E  DE LA 6a  PÁGINA

8.—MEDALLA AL MERITO TECNICO.
9.—MEDALLA AL SOLDADO.

10.—MEDALLA DEL EXPEDICIONAKIO,

11.—MEDALLA DE CONDUCTA;

t>) Estudiar y dictaminar todo trabajo cientíñco militar qoe 
rite ser premiado con la Condecoración Mérito Técnico;

c ) Recabar, por medio del Estado Mayor de las Puerrsa AnBUdas, 
cualqtiier información que estime necesaria pars sus dedsicoee;

d) Proponer al Presidente de la República, s trave* del Jefe de las 
Fuerzas Armadas o a éste mismo, según el caso la suspeorión a 
cancelación del derecho de usar las condecoraciones militares 
eonferidas, cuando concurran con las circunstsncias comprendí* 
das en el Articulo 31 de esta t<ey;

e) Cuando un acto, hecho o hazaña amerite una investigación para 
aclarar o complementar los datos proporcionados por las auto
ridades que proponen una condecoración y  distinción militar, el 
Consejo podrá nombrar una Comisión integrada por miembros 
de su seno o fuera del mismo, pero siempre bajo la supervisión 
de un miembro del Consejo;

f ) Cuando un acto, hecho o hazaña amerite una condecoración o dis> 
tinción militar superior a la que hubiese sido propuesta, d  Con
sejo podrá resolverla favorablemente, asimismo podrft tam* 
Wén resolver una condecoración o distinción militar infwriwP 
cuando a juicio del Consejo, los actos y  hechos no ameriten la 
condecoración o distinción militar propuesta;

g) Cuando por alguna causa> uno o más miembros del Consefo no 
comparecieran a una o más deliberaciones, deberá presentar 
excusa por escrito, lo cual se hará constar en e! acta respectiva;

h) Cuando faltare alguno de los miembros el Presidente llamará a 
su sustituto legal;

i) El Consejo General será nombrado anualmente el dia primero 
de agosto, debiendo reunirse en la segimda quincena del mismo 
mes para deliberar, resolver y proponer las condecoradcNaes y 
distinciones militares a más tardar el primero de septiembre de 
cada afio;

j )  El Consejo General de Condecoraciones y Distinciones Militares, 
podrá reunirse para recomendar eJ otorgamiento de una conde
coración o distinción militar, cuando sea necesario la cual podrá 
ser otorgada y entregada en una fecha que no sea el 3 de octubre.

Artículo 34.—Los Consejos Especiales estarán integrados por cinco 
oficiales nombrados al efecto mediante oficio por los Comandantes de 
Unidad o Jefes de líependeneias Militares. Loa Consejos Especiales esta
rán constituidos por: Un Presidente que será el Comandante de la Uní* 
dad o Jefe de Dependencias Militares, tres Vocales y un Secretario que 
será el Jefe de la Sección Primera (S>1) de la Unidad.

Poder Ejecutivo 

EUncacHín Púbfca

Cootin 6a el Acuerdo N9 3261 
MUNICIPIO DE VIRGINIA

Angel Echeverría, Agua Zarca, 
L 8.00.

Benito Larreinaga, Goaquínco» 
ra, L 5.00,

Angel RivoB, £1 Rodeo, L 5XK).

MUNiaPIO DE PIRAERA

José Cesar Santos, Centro, . . .
L 8.00.

Silvino Martínez, Centro, . . . .  
L 7.50.

Juana V. de Alemán, Quistma  ̂
ca, L 5.00.

Santos Quintano, San Jerónimo 
L 5.00.

Carlos Coreo, Picbigual, L 5.00.

MUNICIPIO DE SAN ANDRES

Carmen Morales Müia, Centro, 
t 8.00.

Miguel Aguilir, San Antcmio. 
Esquímpara, L 8.00.

jacinto Pérei, Caona, L 8.00.

MUNICIPIO DE SAN 
FRANaSCO

Aacencióii Diaz, Concoxifia, .
L 4.00.

María Caiios Castillo, Magda*-, 
lena, L 4.00.

Arturo OrcUaiia, Gelpoa,
L 10.00.

(CoiOinuaráU

A  QUIEN INTCRESE:
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nomore del Director Ti
pografía NacioiiaL
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